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Aprueban el “Reglamento del Servicio de Losas y Polideportivos Municipales”
Decreto de Alcaldía N° 17-2018-MSS
Santiago de Surco, 3 de diciembre de 2018
El alcalde de Santiago de Surco

Visto: Los informes Nros. 427 y 439-2018-GDS-MSS la Gerencia de Desarrollo Social, los informes Nros. 260 y 300-2018-SGECTD-GDS-MSS de la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, el Memorando N° 2625-2018-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 841-2018-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las leyes 28607 y 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la misma ley, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía;

Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades, indica que las municipalidades, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen entre sus competencias normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, de manera permanente, en la niñez, la juventud y el vecindario en general, mediante las escuelas comunales de deporte, la construcción de campos deportivos y recreacionales o el empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, para los fines antes indicados;

Que, el párrafo segundo del artículo 170 de la Ordenanza N° 507-MSS, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Estructura Orgánica y el Organigrama de la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco establece en su inciso a) que la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deporte, se encarga entre otras funciones de “Planificar, organizar, ejecutar y supervisar las competencias asignadas por Ley Orgánica de Municipalidades en materia de educación y coordinar las funciones específicas compartidas con el Gobierno Central y el Regional en estas materias, conforme con los dispositivos vigentes”;

Que, mediante memorándums Nros. 427 y 439-2018-GDS-MSS la Gerencia de Desarrollo Social, adjuntando los Informe Nros. 260 y 300-2018-SGECTD-GDS-MSS de la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, remite el proyecto de Reglamento del Servicio de Losas y Polideportivos Municipales, de la Municipalidad de Santiago de Surco, que tiene como objetivo regular el funcionamiento de las losas y polideportivos a cargo del Programa de Deporte dependiente de la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, a fin de mejorar la calidad de vida y bienestar de la comunidad a través del desarrollo de diferentes actividades de recreación, prácticas deportivas y de interés colectivo, disposiciones que alcanzan al público usuario y al personal de la citada subgerencia;
Que, con Memorándum N° 2625-2018-GPP-MSS la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, señala que la propuesta de Reglamento del Servicio de Losas y Polideportivos Municipales, de la Municipalidad de Santiago de Surco, se encuentra enmarcada en el Plan de Desarrollo Concertado Local del Distrito de Santiago de Surco 2021, resultando conveniente su aprobación por encontrarse dentro de las estratégica y objetivos trazados por la Gestión Municipal;

Que, con Informe N° 841-2018-GAJ-MSS la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente la aprobación del Reglamento del Servicio de Losas y Polideportivos Municipales, de la Municipalidad de Santiago de Surco, para lo cual deberá emitirse el decreto de alcaldía correspondiente;
Estando al Informe N° 841-2018-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 20 numeral 6) y 39 de la Ley N° 27972;

Decreta:
Artículo Primero.- Aprobar el “Reglamento del Servicio de Losas y Polideportivos Municipales”, de la Municipalidad de Santiago de Surco, que en Anexo I forma parte de la presente resolución y que consta de cinco (05) capítulos, dieciocho (18) artículos.

Artículo Segundo.- Disponer, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Santiago de Surco, dentro del día siguiente de su aprobación.

Artículo Tercero.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Social, a la Gerencia de Tecnologías de la Información, y la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, el cumplimiento de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Roberto Goméz Baca
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de diciembre del 2018.
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